
  

  
    

  

  

LUNES, 13 DE ENERO DEL 2003 - EXPRESO DE GUAYAQUIL 
CUAN FIA: Indeterminaua. 
Lo comunico para los fines consiguientes; advirtiéndoles 
de la obligación que tienen de comparecer a Juicio y seña- 
tar domicilio legal en la Ciudad de Naranjal, para sus tutu- 
ras notificaciones, ya que al no hacerlo dentro de los Vein- 
te días posteriores a la tercera y última publicación de es- 
te Extracto de Cltación de demanda y auto recaido en la 
misma, podrán ser considerados o declarados rebeldes. 
Naranjal, 10 de diciembre del 2002. 
Ab. RAÚL RODRÍGUEZ SUÁREZ 
Secretario Juzgado 19 de lo Civil de Naranjal, 
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e 9 ENE. 2 379380 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INSPECCIONES AVALÚOS 

PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

INSPECCIONES AVALÚOS PERITAJES AVALUAC 

CIA. LTDA., aumentó su capital en US$ 

57.814,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

"Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

25 de noviembre del 2002. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías No. 

03.0.1J 0111 de 9 de enero del 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 61,934.00 

está dividido en 1.548.350 participaciones de 

$ 0.04 cada una. 

Quito, 9 de enero del 2003 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
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EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: ELIZABETH SALAZAR GARZÓN 
LE HAGO SABER: Que dentro del Juicio 
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ACTOR: MARIA AUXILIADORA ROSERU GILTES 

JUEZ DE LA CAUSA: DOCTORA DELIA RODRÍGUEZ A. 
AUTO DE CALIFICACIÓN: La señora Juez admite al 
trámite la demanda presentada por Maria Auxiliadora 

Rosero Gilces, disponiendo se publique mediante ex- 
tracto en un diario, conforme el Art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil, haciendo conocer al demandado 

la pretensión del actor de divorciarse. 

OBJETO DE LA DEMANDA. 
La demandante amparándose en lo que dispone el 

Art. 109 del Código Civil, numeral 11, pide que me- 

diante sentencia se declare disuelto el vínculo matri- 
monial que la une con el demandado Luis Antonio 

Enríquez Cedeño, de quien dice desconocer el domi- 

cilio, 
Se advierte al demandado que de no comparecer 

dentro de veinte días posteriores a la tercera y últi- 
ma publicación, será tenido como rebelde y así con- 

tinuará el trámite. 
Particular que comunico para los fines de ley. 

Babahoyo, enero 8 del 2003 

AB. CECILIO VELÁSQUEZ A. 
SECRETARIO 
JUZGADO 5TO. DE LO CIVIL BABAHOYO 

nm/ 13, 23 ENERO, 4 FEBRERO 2003 

y 
  r 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVA- 

CIÓN, CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, AUMENTO DE CAPI- 

TAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATU- 

TO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA IN- 

MOBILIARIA YOLANDA S.A.” (COINYOLA- 

SA) “EN LIQUIDACIÓN” 

Se comunica al público que la compañía 

CONSTRUCTORA i¡NMOBILIARIA YOLAN- 

DA S.A. (COINYOLASA) “en liquidación” se 

reactivó, convirtió su capital social de su- 

cres a dólares de los Estados Unidos de 

América, aumentó su capital suscrito en 

SETECIENTOS VEINTE dólares de los Esta- 

dos Unidos de América, y reformó su esta- 

tuto por escritura pública otorgada ante el 

lotario Vigésimo Noveno del Cantón Gua- 

, yaquil el 10 de septiembre de 2002. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante resolución No. 02-G-IJ- 

0009379 del 6 DIC. 2002. 

El capital actual es de OCHOCIENTOS dó- 

lares de los Estados Unidos de América, di- 

vidido en OCHOCIENTAS acciones ordina- 

rias y nominativas de UN dólar cada una. 
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EXTRACTO DE CIT 
A: JOSÉ GARCÍA VEGA 
LE HAGO SABER LO SI 
ACTORA: IRMA DEL R( 
DEMANDADOS: JOSÉ 
MARITZA CARRIEL AB! 
JUICIO: Ejecutivo No. ( 
CUANTÍA: US$ 6.000,0 
JUEZ DE LA CAUSA: 
Juez Vigésimo Séptim 
Triunfo. 
EXTRACTO DE LA DEM 
los demandados pague 
en el pagaré, intereses 
sionales y costas proc 
EXTRACTO DE LA PR 
viembre 18 del 2002; la 
quisitos de Ley, se la a: 
Ejecutivo. En consecu 
ejecutados, dentro de t 
nes de sentencia, cum; 
ciones o propongan las 
asistidos. CÍTESE al 
VEGA, por la prensa, d 
86 del Código de Proce 
la actora bajo jurament 
micilio del demandado, 
efectuarse en uno de lo 
yor circulación de la ciu 
mandada GLADYS MAR 
la citará en el lugar se 
que comunico a usted p 
tiéndole de la obligació: 
micilio legal us T 
dentro de veim  aS ci 
última publicación de « 
podrá ser tenido o dec! 
El Triunfo, diciembre 11 
Ab. Enrique Pincay Bus 
Secretario del Juzgado 
de lo Civil del Cantón E 
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R. DEL E. 
AVISO DE REMATE 
BANCO NACIONAL. E 
SUCURSAL VENTAN 
JUZGADO DE COAC 
Pongo en conocimiento 

providencia dictada por e 
mo Benalcázar, en su ca 

de Coactiva del Banco Né¿ 
en Ventanas, se ha señal 

enero del 2003, desde la 
a 6 de la on 
del bien inmuek. —hban 
tivo No. 15-98, para la r 

33.39.086.3.99-97, cuyo 
cas se indican a continu: 
NOMBRE Y UBICACIÓN 

DEROS Y MEDIDAS 
El predio rústico está co! 

no de la cabida de 48.1 

ABLA AA  


